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BUIN, ,7 ENE,2OzO

D:S|Erg.+q. l' _JÉ-/ VISTOS: Las facuttades que me otorsan tos artícutos 5, 12.
y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 orgánica const¡tucional de Municipalidades vius mo¿iná¡oné; o
dispuesto en el títuto I artículo 60 y siguientes de la Ley N" 18.883, rstatúto aaministratrvolára
Fu ncionar¡os 14 u nicipales.

CONSIDERANDO:

l.-Que la Municipalidad de Buin cuenta con una nueva planta de personal que crea el cargo de
Director Asesor Jurídico, Grado 6" de la planta Municipal Directivos.

2.- Diario of¡cial de fecha 27 de diciembre de 2019, que Aprueba el Reglamento No 1 que F¡ja la
Planta del Personal de la ]lustre Mun¡cipalidad de Buin.

3.-Que el cargo de Director Asesor Jurídico es un cargo de conf¡anza del Sr. Alcalde.

4.-El Memo N" 16 de fecha 09 de enero de 2020 de Alcalde (s) que instruye el nombramiento de
Don Pablo Gutiérrez Muñoz, Abogado, como D¡rector T¡tubr áél cargo D¡rector Asesor Jurídico, a
contar del 01 de enero de 2020.

1'- NoMBRESE, a contar det 01 de enero de 2020, a Don pABLo cRIsróBAt GUTIÉRREZ
MUNoz, cedula Nacional de Ident¡dad No17.391.999-9, Abogado, en el cargo como D¡rector de la
Direcc¡ón de Asesor lurídico, Grado 60 de la planta Directivos áe este MJnicipio, con todas las
atflbuciones inherentes al cargo.
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DISTRIBUCIÓN:
Contraloría General de la República
Secretaría Municipal
Dirección de Control
Depto. Recursos Humanos
Carpeta funcionar¡o

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.
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